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oRD. No 195/18
(Ciento Noventa y Cinco /Dieciocho)

ESCaCHADA: La Minuta Verbal del Concejal Rodrigo Buongermini, presentada en
Ordinaria del día de la fecha (l2ll2ll8); y,

CONSIDERANDO:

Que, a través de su intervención el Concejal Rodrigo Buongermini propone concretamen
disponer un periodo de gracia parala exoneración de recargos y multas para permrslonari
de los Mercados Municipales, hasta el 31 de diciembre de 2018, a fin de que
ponerse al día en el pago de los tributos que deben abonar.

Que, al respecto, señala que esta propuesta se presenta en base a un
realizado con el Director de Mercado de Abasto y con la organización
del referido mercado.

Que, en ese contexto, el Pleno de la Junta se constituye en Comisión, a los efectos
considerar y dictaminar sobre la mencionada propuesta, tras lo cual, se acuerda aprobar
solicitado en los términos expuestos precedentemente.

Por tanto,

L,4 JUNTA MUNICIPAL DE IÁ CIUDAD DE ASUNCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO

Art. 1o-

Art. 2"-

ORDENA:

Disponer un periodo de gracia para la exoneración de multas y recargos para

permisionarios de los Mercados Municipales, hasta el 31 de diciembre de 2018.

Comuníquese a la Intendencia Municipal.

DaAa é¡ la Sala de Sesiones de la Junta Municipal de la Ciudad de Asunción,
diasftlmes de diciembre del año dos mil dieciocho.
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POR QUESE, PUBLíQUESE, DÉSE AL REGISTRO MUNICIP
VAR.
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